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DE UK PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSORIPOIOÑ

Por un me» i , , , . 2 pese tas. 
, Trimestre. . , , , , 6 jd.

Ñu mero suelto, 9 5 céntimos.
Los anúrioios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. , .

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la uisér- 
oion de la ley en la G^acóéa.

(A't'iículo 1° áel Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios s© 
aervirán previo pago.

PASTE OFICIAL.

PRESÍDEHCIA DEL CONSEJÓ DE SIÍIÍSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(*!• ^' gO) S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.^ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. '

{Gra^eta del 13 de Junio de 1911.)

iimmiiiiRtL

SlHiSTÍHIÜ HU fiíSMÁM,

IIEALES ÓRDENES CIRCULARES

Habida cuánta de las dificulta
des de couservacion que ofrece la 
carne de los toros muertos en los 
espectáculos taurinos,'por la cla
se de muerte que se dá á las ro
ses después de los variados acci
dentes de la lidia, que ha de pro
ducirías importantes alteraciones 
orgánicas, y para defender los 
intereses de la- salud pública, que 
pudiera ser perturbada si no- se 
consumieran las carnes de dichas 
reses en las debidas condiciones 
higiénicas,

S. U. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que las carnes 
de los toros muertos en los espec
táculos públicos taurinos no pue
dan ser vendidas para el consumo 
más que en la localidad donde el 
espectáculo se haya verificado.

I
De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el de los 
Alcaldes de esa.provincia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
| V. S. muchos años. Madrid 8 de 

¡Junio de 1911.^Barroso.-^Sq^ 

j ñor Gobernador civil de la pro- 
j vincia de.....
। 1 .....................................

1 Con motivo de una consulta 
j formulada por el Gobernador ci- 
j vil de la provincia de Valladolid, 
j se declaró por la Inspección ge

neral de Sanidad, en 2 de A»os- 
! to de 1910, la conveniencia de 
1 que se comunicase á los Alcaldes
1 de la provincia que no podía ha- 
i cerse efectiva la licencia neoesa- 
Í ria para la celebración de ospeo- 
I íáculos públicos, sin que se hu- 
í biera acreditado el cumplimiento

■ del concepto 11 do las Tarifas sa- 
- nitarias, aprobadas por Real de- 
j creto de 24 do Febrero de 1908, 
¡ por haberse practicado la visita 
j del edificio ó local que se haya de 

utilizar y pagados los derechos 
1 que en el mismo concepto se fijan. 
S Esta disposición, encaminada 
‘1 al cumplimiento estricto del cita-
1 do Real decreto y do la ley de 3 
1 de Enero de 1907, sobre emola- 
¡ montos sanitarias, merece tener
2 carácter general que corresponda
1 á la generalidad del concepto de 
Í las Tarifas y defienda, en todas 
| las provincias, los intereses doí
1 Tesoro respecto al 25 por 100 de
1 los emolumentos autorizados y al 
i pago del 75 por 100 de los mis
il mos que ha de distriburse entre

-los funcionarios que practiquen i 
Iel reconocimiento del local, para 

garantizar las condiciones hígié''
1 nicas y sanitarias de éste.
j Al efecto y puesto que está 
I condicionada la celebración de 

■ espectáculos públicos con la ins- 
i peecion del edificio donde se han
1 de celebrar,
¡ S. M. el Rey (q. D. g), se ha 

servido disponer, dando carácter 
general al acuerdo, que la licen
cia para la celebración do espec
táculos públicos á que se refiere 

; el concepto 11 de las Tarifas apro
badas por Real decreto de 24 da 
Febrero de 1908, no pueda expe
dirse ni bacerse efectiva por los 
Gobernadores ó Alcaldes, según 
los .casos, sin que se acredite con 
la certificación sanitaria, acom
pañada de la mitad superior da 
papel de pagos al Estado, que se 
practicó la visita del edificio ó 
local que se haya da utilizar, pre
vio pago de los derechos que en 
el mismo concepto se fijan, te
niendo en cuenta las Reales órde
nes da 30 de Abril, 13 de Junio 
y 6 de Agosto de 1908, en cuan- j 
to precisan el sentido y alcance ¡ 
del expresado concepto. |

De Real orden lo digoá V. S. 1 
para su conocimiento, el de los 8 
Alcaldes de esa provincia y de- 3 
más efectos. Dios guarde á V. S. j 
muchos años. ¡Madrid 7 de Junio 8 
de 1911.—Barroso.—Señor Go
bernador civil de la provincia 
do.....

BBSTKIO DE fOilEETO.

EXPOSICION.

SEÑOR: Gon el propósito de evi
tar los retrasos y dificultades que 
experimentan los funcionarios de
pendientes de este Ministerio pa
ra tornar posesión da sus destinos 
á causa da las diligencias y trá
mites previos qua para dicho ob
jeto prescribe una legislación que 
hoy resulta anticuada por su for
malismo; y siguiendo el prece
dente sentado en esta materia 
por el Ministerio de Hacienda al 
dictar el Reglamento orgánico de 
la Administración económica prc- 
vinoial, aprobado por Real decre
to de 15 de Septiembre de 1903; 
cuyo artículo 47, qua suprime 
los decretos, da «Gúmplasa» y 
«Dóse posesión» en los títulos que 
se expidan á favor de los funcio
narios encargados da dicha ges
tion, se hizo luego de aplicación 
general para todos los empleados 
del ramo de la Hacienda pública 
por Raal orden de 18 dal mismo 
mes y año.

El Ministro que suscriba tiene 
la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 9 de Junio de 1911.—- 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Ba^ 
fael Basset,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de 

Fomento,
Vengoen decretar lo siguiente: 
Artículo único. En los Reales
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despachos y títulos que se expi
dan en virtud del Real nombra
miento ó por Autoridad delegada 
á favor de todos los funcionarios

te, llevarán los Secretarios el his- ? tes gubernativos terminados, los
torial de todas las que se instru
yan, anotando al margen el nú-
mero del sumaríoy á continnación

dependientes de esto Ministerio, J ia fecha de la incoación del hecho
se comprenderá el mandato, para j que la motiva, fecha de los autos
que, sin necesidad de los decretos 
de «Cúmplase» y «Dóse posesión»
ni de otra providencia, sean 
sesionados de sus cargos por 
Jefe inmediato.

Dado en Palacio á nueve

po- 
su

de
Junio de mil novecientos once. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, Rafael Gasset.

{Gaceta del 10 de Jtmie de 1911,)

aiBBIERIO DE GEáClÁ f JDSTICIA

(Continuación del Real decreto die- ' 
tando reglas para la reorganización 
del Cuerpo de Escribanos de actua

ciones.) i

de procesamiento, fecha de autos 
de prisión ó libertad, expresando 
bajo qué condición se ha conce
dido ésta, qué clase de fianza se 
ha constituido, nombre y domi
cilio del fiador, cuando aquélla 
fuese personal, fecha del auto 
de la terminación del sumario y 
la de remisión al Tribunal supe
rior y todas las demás vicisitu
des que contenga el sumario. 
También anotarán después en el 
respectivo asientó el resultado de 
la causa en la Superioridad y las 
sucesivas diligencias- que se

I
 que se refieren á los Jueces, Au
xiliares y Subalternos del Juz
gado, Jueces y Fiscales munici
pales del distrito, y las órdenes, 

i circulares y comunicaciones de 
los Tribunales inferiores y de los 
demás Centros oficiales y los res
guardos de los depósitos.

1 4.° Cumplir con todas las de
más obligaciones que les impon
gan las Leyes y disposiciones vi
gentes y desempeñar cuantas 

; comisiones les encomienden los 
Jueces relativas á asuntos guber
nativos del Juzgado.

Art. 26. Los Secretarios de 
Gobierno llevarán los libros si- 

: guientes:

practiquen para la ejecución de ¡ 
la sentencia hasta que se mande Í 
archivar la ejecutoria.

l .“ De posesiones y ceses de 
los Jaeces, A uxiliares y Subal
ternos del Juzgado.

2 .° Registro de órdenes, cir
culares y comunicaciones do los

bierno quedará exceptuado del 
servicio de lo criminal ea la si
guiente proporción: en el Juzga
do en donde hubiere dos Secre
tarios turnará en dos quintas par
tes en dicho servicio y donde 
hubiere más da dos turnará en 
una quinta parta hasta que so 
amorticen las vacantes. No dis
frutarán de ninguna otra excep
ción, salvo en el servicio de 
guardia en las poblaciones donde 
estuvieren establecidos de un 
modo permanente.

Art. 28. Los Secretarios con
currirán á su despacho media 
hora antes de la sefiatada por el 
Juez para audiencia pública.

Art. 29. Comenzando el más 
antiguo y siguiendo por su orden

A'rt.19. Será obligación de los ' 
Secretarios llevar un libro titula- ' 
do de Conocimientos para anotar 
las entregas y devoluciones de j 
autos; otro titulado Registro de ' 
procesados; otro Registro de cau- 1 
sas, y otro de Exhortes, cuyos 
libros estarán foliados y serán ru
bricados por él en todas sus hojas.

Art. 20. En el libro de Cono
cimientos se extenderá nota de 
los autos que se entreguen á los ! 
Procuradores, con expresión de la [ 
fecha y del término por que los j 
reciban, cuidando de no hacer j

Art. 23. Como auxiliar Jel £ Tribunales superiores y de las 
libro de causas, y para facilitar | Autoridades de distinto orden, 
su consulta, llevarán también los 1 así como de las que á unos y otros 
Secretarios otro titulado de Pro- j dirija el Juez.
cesados, en el que se anotarán, í 3.“ Registro de penados con 
por orden alfabético de apellidos, j las formaLrdades y á los efectos 
los nombres y filiacion'de todos J que determina el art. 254 de la 
aquéllos, expresando el número j ley de Enjuiciamiento Criminal.

ninguna entrega sin que el Pro
curador firme el recibo al pie de 
dicha nota. Cuando éste devuel
va los autos se cancelará el reci' 
bo á su presencia por medio de 
nota autorizada con expresión de 
la fecha. En el mismo libro ano- 
tarán en igual forma los autos 
que se remitan por correo, expre
sando además el objeto de la 
remisión, la clase de asunto y la 
fecha de la devolución, en su 
caso. Se prohibe dejar entre los 
asientos de este libro otros claros 
que los necesarios para las notas 
de cancelación, como también 
interlinear, raspar, ni enmendar 
cosa alguna, salvando el error 
cometido por medio del corres
pondiente asiento.

y año de la causa.
Art. 24. En el libro registro 

de Exhortos anotará el Secretario 
los que le correspondan en turno 
para su cumplimiento, haciendo 
constar la fecha de su devolución.

Art. 25. El Secretario más an
tiguo de cada Juzgado desempe
ñará las funciones del de gobier
no, y si aquél renunciare, corres
ponderá dicho cargo al que le si
ga en antigüedad. Se entenderá 
más antiguo para este efecto en 
el ;Juzgado,' el que cuente con 
más tiempo do servicio eu el 
mismo, sin que se le pueda com
putar la antigüedad que tuviera 
en otro Juzgado, aunquefóste sea 
de ia misma población.

Será obligación del Secretario 
de gobierno:

1.” Auxiliara! Juez en todos

1 4.° Registro de procesados en 
1 rebeldía, á tenor de lo dispuesto 
Len el artículo 2 66 de la misma 
jley.
§ 5.° Registro de tutelas,según 
j previenen los artículos 288 al 
¡ 291 del Código Civil.
| : 6.’ Registro de los resguar- 
| .dos-de los depósitos.
A 7.“ Registro de correcciones 
1 disciplinarias, á los efectos de lo 
i dispuesto en el párrafo 2.° del 
i artículo 458 de la ley de Ejucia- 
í miento Civil, Llevarán además 
1 un-libro de turnos para el repar- 
1 timiento de asuntos civiles y 
j otro para el de causas.
i 8." Registro y libro de turnos

los demás, darán cuenta al Juez 
do los asuntos en que éste tonga 
que proveer, reservando para 
audiencia privada los que por su 
naturaleza ó estado.no sean com
patibles con la publicidad.

Art. 30. Los Secretarios resi
dirán en la capitalidad del. Juz
gado y no sé ausootarán de ella 
sin licencia del Juez, quien, con 
justa cansa, podrá concedería por 
dos meses. Si la necesitasen por 
más tiempo, la solicitarán por 
conducto de su superior inme
diato, del Presidenta do la Au
diencia Territorial, sin que pue
da exceder, como máximum, de 
un afio. Toda licencia que so 
conceda habrá da ponorse por el 
Juez en conocimiento deí Cole
gio.

Art..3l. Los Secretarios judi
ciales que sean Abogados usarán 
en las Vistas de los pleitos y ac
tos solemnes á que deban asistir 
la toga profesional, y los que no 
sean Abogados usarán traje ne
gro. Unos y otros usarán, ade-

I los asuntos gubernativos que 
j nozca> autorizando con él las 
| galizaciones que establezcan

co

las
leyes.

2.“ Formar los estados refe-
Arí. 21. En los meses de Ene- J rentes á la estadística judicial 

ro de cada año se renovarán en 5 que previene al articulo 248 de 
el libro de Conocimientos los re- ! la ley de Enjuiciamiento Crimi- 
cibos que tengan más do dos me- | nal y los que reclamen, los Pre
ses do fecha, siendo responsables | sidentes y Fiscales de las Audien- 
Ics Secretarios que no cumplan | cías y demás Centros oficiales re- 
esta formalidad de cualquier ex* | ferentes á asuntos del Juzgado, 
travío de autos. 1 3.® Conservaren su ,^Secreta-

Art, 22. En el libro Registro de a ría, enlegajados y rotulados por 
causas que se formará auualmen-1 orden de materias, los expedien-

para el repartimiento de asuntos 
y exhortes civiles y apelaciones 
del Tribunal municipal.

9 .*^ Registro general, de causas 
en el que se anote el número de 
orden, fecha de la incoación, he
cho ó delito, facha de la remisión 
á la Superioridad ó á otro Juzga
do y resolución definitiva.

10 . Registro de exhortes pro
cedentes de asuntos criminales,

. conteniendo número de orden y

1

el del repartimiento general en 
donde exista, procedencia, fecha 
del exhorto, objeto y fecha de 
la devolución.

11. Registro de apelaciones 
de juicios de faltas.

’.-más, como distiótivo del cargo, 
una medalla, de plata, pendiente 
de un cordón de seda negro, con 
pasador del mismo color, mezcla
do con hilo de plata y que osten- 
le en el anverso los atributos de 
la Justicia, y en el reverso la ins- 

i cripcion «Fe pública judicial», 
‘.•C.on. los mismos, atributos consigo 
^ nados para la medalla usarán -un 
^ sello, que estamparán, en los dor 

• cumento.s al lado de su firma, 
con la diferencia de que la ins
cripción «Fe pública judicial» se 

. leerá en el centro, y alrededor 
i esta otra ineripción «Secretaría 
; de D.. .», y el nombre del pue- 
1 blo en que resida la cabeza del 
^ partido judicial. Fuera, del Juz- 
^ gado, cuando desempefien comi-

Art. 27. El Seoretarin de go- j siones ordenadas par sus Jueces,
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usarán bastón con puño de oro 
y con cordón y bellotas negras 
coQ^;hilillo de plata.

A 1'^ 32. Los Secretarios se 
reemplazarán unos á otros en los 
casos de ausencia, enfermedad ú 
otro impedimento legítimo. 
Cuando esta sustitución no pue- I 
da tener lugar por tratarse de Se- j 
cretario único, ó siendo más de j 
uno las exigencias del servicio la j 
dificultaren, serán sustituidos 
por un Aspirante ó por él Oficial 
de Secretaría que venga desem- | 
peñando so cargo, y en su defecto 1 
por el Secretario del Juzgado | 
municipal. En los casos do recu
sación ó incompatibilidad so 1 
reomplazarán unos á otros, y si ! 
ésto no pudiere toner lugar por i 
cualquier causa, serán reempla- j 
zades en, la forma antas indicada.

Art.,33. Los Soorotaríos judi- j 
ciales podrán á su instancia ser Í 
declarados excedentes al año de 1 
hállarse en efectivo desempeño j 
dal cargo. Transcurrido un año i 
de excedencia podrá solicitar del 
Ministerio de Gracia y Justicia 
su vuelta ai servicio, siendo pre
ferido para ocupar la primera 
vacante que ocurra en lo sucesi
vo, en su categoría; pero no la 
tendrá para las que hubiesen va
cado anteriormente. Si no acep
tase la que le corresponde, perde
rá todo derecho.

Art. 34. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Beal orden de 30 
de Marzo de 1911, referente á las 
categorías honoríficas de los Es
cribanos, los Seeretarioa de Juz
gados que siendo Abogados hayan 
ingresado en el Cuerpo ú obteni
do en el mismo una plaza por 
examen ú oposición, conforme á 
este Decreto ó á los de 20 de 
Mayo de 1891 y 5 de Febrero de 
1903, tendrán la categoría y con
sideración del Juez en cuyo Juz
gado sirvan, si han desempeñado 
en el mismo sus funciones du
rante un mínimo de cuatro años, 
y una vez obtenida la categoría 
resípeotiva, figurarán en el esca
lafón correspondiente, de la ca
rrera judicial, previo informe 
reservado de la Sala de Gobierno 
de la Audiencia á que oorrespoa- » peomuanamenie los secretarios ! do en que ejerzan su careo sin 
da el Secretario, respecto á la 1 judiciales de los perjuicios que su consentimiento.
conducta moral del mismo. Igual s por negligencia ó por ignorancia
derecho se.concede á los Secreta
rios que no habiendo ingresado 
en el Cuerpo por oposición, hu
biesen sido nombrados con ante
rioridad para un cargo de la ca
rrera judicial. No adquirirán las 
referidas categorías ni podrán 
figurár en el escalafón de la ca-

t rrera judiciarios Secretarios que 
| hubiesen sufrido corrección de 
1 postergación para el ascenso.

Art. 35. Los Secretarios judi
ciales podrán ser separados de su 
cargo por cualquiera de lasoausas ' 
que den lugar á la destitución de ; 
los Jueces y Magistrados. Aparte j 
de las facultades que corresponde 
á la Inspección de Tribunales, 
podrán promover este expediente 
los Jueces en que presten aqué
llos sus servicios, oyendo al inte-. 
rosado y al ^Ministerio Fiscal, re
mitiendolo actuado á la Sala do ' 
Gobierno de la Audiencia ^Terri- j 
torial la que con su informe lo | 
elevará á la Sala de Gobierno del | 
Tribunal Supremo, y ésto á su 
voz, y eú igual forma, al Minis
tro de Gracia y Justicia, á quien 
corresponderá decretar la separa
ción. “ |

Contra esta resolución podrá 
recurrir el interesado ante la Sa
la de lo Contencioso Administra
tivo, del Tribunal Supremo. 

Art. 36. Los Jueces de prime
ra instancia corregirán discipli- 
nariamente á los Secretarios por 
las faltas y omisiones en que in
curran con relación á las actua
ciones judiciales que sean de su 
respectiva incumbancia, teniendo 
en cuenta para ello lo dispuesto 
en el título 13, libro primero de 
la ley de Enjuiciamiento Civil.

Las Salas de Gobierno de la 
Audiencia Territorial podrán*im- 
poner á los Sscretarios^’judiciales 
como corrección disciplinaria la s x t j l • . . ” ’ tona ó auto de sobreseimiento,
posterffacioa para e ascenso por 1 vu x • • i /r libreó provisional, en cuanto es-
un numero determinado de tiem- ♦ i nuom resoluciones sean firmes, y 
po cuando por resu tado de una r 1 K o i ■ . en el 5.®, cuando el Gobierno re
visita de inspección se les íns- i • v u i . , . , ■ 1 solviere no haber lugar a la sepa-truya expediente en el que serán I

U En estos tres últimos casos, el !' 
respectivos. . • 1 Juzgado que conociese del expe- j

Art. 37. Contra la expresa- j diente dará al suspenso una par- j 
da corrección de postergación pa- ! te proporcional da los rendimieu- 1 
ra el ascenso podrá el interesado j tos producidos por su Secretaría j 
aizarse para ante el Ministro de 
Gracia y Justicia, el que, previo 
informe de la Sala de Gobierno 
dal Tribunal Supremo, resolverá, 
dándose contra esta resolución el 
recurso contencioso.

I oídos ¿ó iioformarán sus Jueces

Art. 38. Serán responsables j podran ser trasladados del Juzga- 
pecuniariamente los Secretarios *

inexcusables ocasionen á los liti
gantes. ¡

Esta responsabilidad se fijará, 
en la sentencia definitiva del 
pleito de que se trate, contra la 
que por lo que à este extremo se 
relaciona, se darán los recursos 
de apelación y casación con arre-

decreto, no devengarán honora
rios de Arancel, y en su lugar 
se les asignarán los siguientes 
sueldos:

A los Secretarios de los Juzga
dos de entrada, 3.000 pesetas.

glo á la Ley, á instancia de cual
quiera da las partes interesadas 
ó del Secretario condonado al pa
gado la indemnización.

Arí. 39. Suspenderán los Jue
ces á los Secretarios en sus funcio
nes;

1 .‘’ Cuando por. sentencia eje
cutoria se les impusiera la sus
pension como pena accesoria.

2 .® Cuando disciplinariamen- 
te se les impusiera como correc
ción la suspension Je empleo y 
privación de emolumentos, con- !
forme al número 6, artículo 499 
de la ley de Enj uiciamientoCivil. 1

3 .° Cuando fueren procesados j 
criminalmente por delitos come- { 
tidos en el ejercicio da sus fun- j 
cienes. 1

4 .’ Cuando por cualquier otro S 
delito se hubiere dictado contra j 
ellos auto de prisión ó fianza l 
equivalente. í

A la instrucción del sumario á i 
que haya de dar lugar la declara j
cion de procesamiento, cuando 
so trate de hechos que se atribu
yan al Secretario en el ejercicio 
del cargo, procederá la formación 
de expediente gubernativo, el 
que una vez terminado se remi
tirá á la Audiencia Territorial 
para su resolución.

5 .® Cuando se promoviere ex
pediente para su separación.

1 En los casos 1.® y 2 " durará 
f la suspension el tiempo que se 

haya fijado al acordaría; en los
1 casos 3.’ y 4,®, cesará si en la 
i causas recayese sentencia absolu-

sin quo en ningún caso pueda 
exceder del 50 por 100 líquido 
do aquellos ó la mitad del sueldo, i 
si por este medio se retribuyera i 
al Secretario. 1

Art. 40. Los Secretarios no

Art. 41. Ijos Secretarios ju- § 
dioiaies que ingresen en el Cuer- j 
po desde la publicación de esto aprovechamieotode3.047*274me-

A los Secretarios 
de ascenso, 4.000,

A los Secretarios 
de término, 5.000.

En consideración

de Juzgado

do Juzgado

á la mayor
[ categoría da los Juzgados de Ma- 
Í drid y Barcelona, los Secretarios 
1 judiciales que presten sus servi- 
j cios en ellos, percibirán un so-
¡ breaueldo do i.500 pesetas. 

Los Secretarios judiciales que 
sirvan en las islas Canarias, ten
drán un sobresueldo equivalente 
á la tercera parta del sueldo que 
les corresponda, atemás de! im
porta del pasaje, hasta su desam - 
barco en el archipiélago, para 
ellos y sus familias.

Art, 42. Los actuales Secreta
rios podrán optar por estos suel
dos en lugar de los derechos que 
hoy perciben.

Art, 43. Mientras las necesi
dades del Tesoro no permitan 
consignar en los presupuestos dd 
Estado las cantidades necesarias 
para los sueldos asignados en es- 

¡ te decreto á los Secretarios judi- 
i ciales, el Ministro de' Gracia y 
í Justicia formarán un arancel por 
¡ conceptos, fundando en el tanto 
í por ciento de la cuantía litigiosa 
i cuando ésta pueda determinarse, 
¡ y tipo fijo para los de cuantía ia- 
i determinada con arreglo á su na- 
i turaleza.
| Art. 44. El Ministro de Gra- 
j cia y Justicia formará anualmen- 
j te y publicará en el mes da Ene

ro en la Gacela de Madrid, el 
escalafón de los Secretarios indi- 

í ciales por orden de antigüidad y 
! categoría.

(Se concluirá).

NoM. 1.594.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Séptima hapsacioa ganara!.
Provincia de Valladolid.

El día 12 de Julio próximo y 
hora dé las doce, tendrá lugar an
te el Sr. Ingeniero Jefe del dis
trito y Alcalde de Laguna de Due
ro ó quien haga sus veces y con 
asistencia de un funcionario del 
ramo de montes, la subasta pri
mera, doble y simultánea, para el

tros cúbicos de ramera y 407'478 
metros cúbicos de lefia gruesa, 
en el monte titulado «Solafuente 
y Valles», de corta por Adminis
tración, perteneciente al pueblo 
de Laguna de Duero, bajo el tipo
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do ciaco mil veinticinco pesetas, 
halláadoso á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento, y si 
por falta de licitadores no tuviere 
efecto dicha subasta, tendrá lugar 
la segunda el día 22 del propio 
mes á igual hora y condiciones 
que la primera.

Salamanca 9 de Junio de 1911. 
—El Inspector general interino, 
Jerónimo Cid.

Modelo de proposición.

D. , con capacidad legal para 
contratar, vecino de..... , con cé
dula personal que acompaña, nú
mero..... expedida en .... con 
fecha..... . enterado dal anuncio 
inserto en el ¡«Boletín oficial» de 
la provincia, núm.....del día.. .. 
que publica la subasta doble y si
multánea de las leñas de corta- 
olivacion del monte «Solafuonte 
y Valles», de Laguna de Duero, 
y enterado de los pliegos de con
diciones facultativas y económi- 
cas.que regulan el acto y aprove
chamiento, ofrece por las indica
das leñas la-cantidad de.... pe
setas (en letra) si son adjudicadas 
á su favor.

{Fecha^ firma y rúbrica del proponentt.)

NúM. 1.595.

El día 12 de Julio próximo y 
hora de las doce, tendrá lugar 
ante el Sr. Alcalde de Simancas 
ó quien haga sus veces, y con 
asistencia de un funcionario del 
ramo de montés, la subasta pri
mera para el aprovechamiento de 
2,660'202 metros cúbicos de ra
mera y 303'208 metros cúbicos de 
leña gruesa, en el monto titulado 
«Pinar Pimpollada», de corta por 
administración, perteneciente al 
pueblo de Simancas, bajo el tipo 
de cuatro mil trescientas pesetas, 
haUándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento; y si 
por falta de licitadores, no tuviere 
efecto tal subasta, tendrá lugar 
la segunda el día 22 del propio 
mes á igual hora y condiciones 
que la primera.

Salamanca 9 de Junio de 1911. 
—El Inspector general interino, 
Jerónimo Cid.

Núu. 1.596.

lesorería de datieoda de la pminia de Valladolid

Zona de Valladolid.—2.“ de Ol
medo y 1.^ de ¡Redina del 

Gampo.

Segundo trimestre de 1911.

CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac- 

j tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 

1 relación en los plazos de co- 
1 branza voluntaria señalados en 
¡ los anuncios y edictos que se pu

blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 
de la Instrucción de 26 dé Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en lá inteli
gencia de que si en el término de 
1res días no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos refe
ridos, se procederá al apremio de 
segundo grado. Publíquose esta 
providenoiaenel«Boletin Oficial» 
de la provincia haciéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for
mulándose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación en su período ejecutivo. 
Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á lós efectos 
acordados.

Valladolid 10 deJunio de 1911.
—-El Tesorero dé Hacienda, Juan 
Blanco.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1.598.

TORDESILLAS.
Don Gabriel Gayon y Duomarco, 

Juez de primera instancia de 
esta villa de Tordesillas y su 
partido.

En virtud del presente edicto 
hago saber: Que en el día veinti
séis del actual y hora de las once 
de su mañana, tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado la venta en pública subasta 
de los bienes que se expresarán, 
pertenecientes al procesado Am
brosio Barrocal González, vecino

do Villavieja, que le’ han sido j danto del 6.° RegiDuiento Mixto 
" do Ingenieros, de guarnición en 

Valladolid.
embargados en la pieza corres
pondiente para atender à las res
ponsabilidades pecuniarias que 
en definitiva pudieran correspon- 
derlo por la c.AUsa contra él y 
otra instruida sobre infanticidio,, 
cuya enajenación se hace por ha
ber optado á ella el procesado, 
sirviendo de tipo para la licita
ción el precio de la tasación; 
siendo necesario para tornar parte 
en la subasta, consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación; advirtión- 
dose que no se admitirán postu ras 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y que los bienes 
embargados se hallan en poder 
del depositario D. Tomás Cano 
Olivares.

Dado en Tordesillas á.ocho de 
Junio de mil novecientos once. 
—Gabriel Gayon.—P, S. M., El 
Escribano habilitado, Sergio 
Genio.

Bienes objeto de la subasta.
1 .’ Quince kilos de jamón, 

tasados en trece pesetas.
2 .® Tres y medio kilos dé em

butido, valuados en cuatro pe
setas.

3 .“ Cuatro’kilos de queso, ta
sados en dos pesetas cincuenta 
céntimos.

4 .® Seis kilos de sal, valuados 
en sesenta céntimos.

5 .’ Tres kilos de manteca da 
cerdo, su tasación tres pesetas 
cincuenta céntimos.

6 .® Cinco arrobas do harina, 
valuadas en quince pesetas cin
cuenta céntimos.

7 .® Treinta y una fanegas de 
cebada, tasadas en ciento ochen
ta y seis pesetas. 

8.” Dos burras cerradas y una j 
cría, valuadas enjunto en ciento í
sesenta y dos pesetas. ,

9 .“ Úna cabra, tasada en 
veinticinco pesetas.

10 . Quince gallinas y un po
llo, tasados en veinte pesetas.

Tordesillas ocho de Junio de 
mil novecientos once.—El Escri- 
baño habilitado, Sergio Gento.

Num. 1.592.

REQUISITORIA.

Arguello Gato, Fernando, hijo 
de Francisco y Petra, natural de 
Tiedra, provincia da Valladolid, 
do estado soltero, profesión de- 
pendienío, de veinticuatro años 
de edad, su estatura un metro 
seiscientos sesenta y nueve mi
límetros, domiciliado última
mente en Valcabado, provincia de 
Zamora, y acusado de la falta gra
ve de primera deserción, compare
cerá en el término de treinta días, 
ante el Juez instructor D. Lean
dro Lorenzo Montalvo, Goman-

Valladolid nueve de Junio de 
mil novecientos once.-—El Co
mandante Juez instructor, Lean
dro Lorenzo.

Nos
NÚM. 1.580.

el Dr. Don Celedonio Pe
reda, Canónigo de la S. I. Ca
tedral de Leon, y Delegado 
general de Capellanías del 
Obispado para la instrucción 
de expedientes sobre conmuta
ción y redención de Capella
nías familiares y otras funda
ciones análogas, por nombra
miento fiel limo. Sr. Obispo 

i de la Diócesis Dr. D. Ramón 
Guillamet y Coma.

Hacemos saberí Qué en cum- 
| plimienlo de lo dispuesto en el 
1 Convenio últimamente celebrado 
1 con la Santa . Sede y publicado 
i como ley del Estado por Real de- 
j creto de 24 de Junio de 1867, so- 
1 bre el arreglo definitivo de las 

Capellanías colativas de sangre y 
■ otras fundaciones piadosas de la 
Lpropia índole, y principalmente 

en la parte á que se refieren, sus 
i artículos 12 y 13 y los 34 y 35 de 

la Instrucción acordada entre el 
M. R. Nuncio Apostólico y el 

: Exorno. Sr. Ministro de Gracia y 
; Justicia, para Uovarle á debida 
; ejecución, esta Delegación está 
’ instruyendo el oportuno expe

diente promovido por D. Vicente 
Rodríguez Giraldo y Doña Da- 

1 miaña Ramos Rodríguez, vecinos 
de Villafrades, para la conmuia- 

i cion de rentas de la Capellanía 
titulada de los Herreros, fundada 
en dicha villa por los hermanos 
D. Alonso y D. Francisco Herre
ro y á la que hizo agregación de 
bienes Doña Tomasa Herrero.
, Por tanto, en virtud de este 

i edicto so cita, llama y emplaza á 
1 los encargados del patronato ac- 
j tivo, á los interesados eñ el pasi- 
Ivo y en general á todos los que 

so crean con derecho a los bienes 
que oonstituyon la enunciada Ca
pellanía para que en el término 
de treinta días contados desde es
ta fecha comparezcan en dicho 
expediente á exponer el que cre
yeren con venirles, bajo aperorbi • 
miento de que pasado este plazo, 
se procederá, sin su. audiencia, á 
determinar lo que corresponda, 
parándoles el perjuicio .que hu
biere lugar.'Y para que surta los 
efectos consiguientes, por acuer
do de esta misma fecha, hemos 
resuelto librar el presente, que 
se fijará en las puertas principa
les de la citada iglesia y se in
sertará en los «Boletines Elesiás- 
tico del Obispado y Oficial» de la 
provincia de Valladolid.

Dado en León á 8 de Junio de 
1911.—Dr. Celedonio Pereda.

| Imprenta del Hospicio provmci&h *
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